RES. 2816/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE SETIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0004093, Ent. N° 4072/18)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) relacionados con el acuerdo de gestión de servicios suscrito con la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI);

RESULTANDO: 1) que por Resolución del MTOP del 15/6/18 se autorizó el pago de la suma de U$S 494.000 a fin de atender el pago acordado con la O. de Aviación Civil Internacional para comenzar con los trabajos en el segundo semestre del presente año, incluidos en el “Proyecto URU717/801 en el marco del acuerdo de Gestión de Servicios suscrito el 4/4/17

2) este Tribunal, en sesión de fecha 4/7/18, acordó observar el gasto, en razón de que ni el Acuerdo de Gestión de fecha 4/4/17, ni el Proyecto para la preparación de un Plan Maestro de Aviación Civil de fecha 26/4/18 fueron suscritos por el Poder Ejecutivo, sino por el Ministro de Transporte y Obras Públicas, en contravención de lo previsto por el                     Artículo 145 de la Ley 15.851 de fecha 24/10/13, y por haberse contravenido además lo previsto por el Artículo 33 de la Ley 19.149 de fecha 24/10/13; 

3)  que en la oportunidad, se remite resolución del Poder Ejecutivo No. 4439 de fecha 13/8/18, por la que se dispuso  insistir en el gasto dispuesto, sin expresar fundamentos;             

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley N° 17.296, de 21/02/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que la Administración no fundamenta la resolución de reiteración, por lo que no se ven conmovidos los argumentos que dieron origen a la resolución de este Tribunal de fecha 4/7/18;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en la Resolución de fecha 4 de julio de 2018;

2)  Comunicar al Contador Delegado; 
3) Comunicar a la Administración actuante;
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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